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Acuerdos aprobados por el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, durante el mes 
de noviembre de dos mil diecisiete.

Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
128 fracción XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
así como el artículo 48 fracción III, 86, 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a sus habitantes hace saber:
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace 
saber que, en la Septuagésima Primera Sesión Ordinaria, celebrada en fecha 
nueve de noviembre de dos mil diecisiete, en el segundo punto del orden del 
día: con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción I párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
116 párrafo primero, 122 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y 
XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 5, 18 fracción X, 22 y 
27 fracción VIII del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 
el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se autoriza otorgar un reconocimiento a los deportistas Karla Maritza Manuel 
Enríquez, ganadora de dos medallas de oro en la Paralimpiada Nacional 2017, en la 
disciplina de Boccia y Carlos Daniel Muro Chavarría, ganador del Premio Estatal de 
la Juventud 2017, por su destacada trayectoria. 

SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que a través del 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, haga del conocimiento el acuerdo 
correspondiente a los ciudadanos deportistas en cuestión, para que en Sesión que 
celebre este Ayuntamiento se les haga entrega del reconocimiento. 

TERCERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación.

Levantando el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes.
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace 
saber que, en la Septuagésima Primera Sesión Ordinaria, celebrada en fecha 
nueve de noviembre de dos mil diecisiete, en el tercer punto del orden del día: 
con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero, II párrafos primero y segundo y IV párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero, 123, 125 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y 
XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5, 18 fracción X, 22 y 
27 fracciones VI y XVII del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; y 2.156 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
México; el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se autoriza a la C. María Tránsito Pedro Alcantar, realizar una Exposición Artesanal, 
en los siguientes términos:

 • Lugar a instalarse: Plaza Cívica ‘Dr. Gustavo Baz’, en el Paseo de los Próceres.

 • Período en el que se autoriza el uso del espacio para la feria: del 10 al 19 de noviembre del 
año 2017, incluyendo la instalación y retiro de la misma.

 • Horario de actividades: de 9:00 a 20:00 horas.

 • Instalación de una carpa donde se colocarán hasta cuarenta (40) mesas, con medidas 
de dos metros con cuarenta centímetros (2.40 m) por un metro (1m), donde únicamente 
se expondrá y venderá ropa típica, artesanía en piel, libros, joyería de plata, artesanías 
elaboradas con chaquira y madera, dulces típicos, velas aromáticas e inciensos, productos 
a base de miel de abeja y artesanía urbana. 

 • Los precios de los productos a comercializarse en el evento deberán estar a la vista del 
público, sin que varíen en el período autorizado. 

 • Se deberán colocar cestos de basura para mantener limpia el área donde se instalará la 
exposición. 

 • No se ejercerá la venta de ningún otro producto que no esté relacionado con el evento. 

 • El suministro de energía eléctrica correrá a cuenta de la peticionaria, en el entendido que 
deberá contar con generadores de energía eléctrica, o en su caso contratar con la Comisión 
Federal de Electricidad, dicho servicio. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través de la Dirección 
General de Desarrollo Económico y la Coordinación General de Protección Civil, 
coadyuven en la supervisión de la instalación y funcionamiento de la exposición 
referida, así como, las medidas de seguridad con las que cuenten los stands y la 
carpa, incluyendo el suministro de energía eléctrica e instalación correspondiente; 
de conformidad al presente acuerdo y a la normatividad jurídica aplicable. Asimismo 
en el caso particular de que la peticionaria, no retire la exposición descrita el 19 de 
noviembre del año 2017, no se le volverá a autorizar el uso de espacios públicos. 

TERCERO. La peticionaria, previo al desarrollo del evento, deberá obtener el correspondiente 
dictamen, expedido por la Coordinación General de Protección Civil, lo anterior 
conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 

CUARTO. La autorización del uso del espacio público otorgada a la peticionaria, se acotará al 
plano autorizado por la Dirección General de Desarrollo Económico a través de la 
Subdirección de Abasto y Comercio. 

QUINTO. La peticionaria, deberá cubrir el pago de las contribuciones generadas como 
consecuencia del uso del espacio público autorizado conforme a lo establecido en 
el Código Financiero del Estado de México y Municipios; así como los lineamientos 
establecidos por el Ayuntamiento en el presente acuerdo. 

SEXTO. En caso de que alguno de los colaboradores, subordinados, socios, trabajadores 
y cualquier persona con una relación directa con la peticionaria en la exposición 
referida, realice cualquier actividad que contravenga las disposiciones citadas en 
los resolutivos del presente acuerdo, será amonestado por una ocasión; en caso 
de reincidencia o cuando se lleve a cabo alguna otra contravención a dichas 
disposiciones, el infractor será invitado a que se retire y de hacer caso omiso a 
la medida impuesta, la Subdirección de Abasto y Comercio impondrá la sanción 
pecuniaria correspondiente atendiendo a la gravedad de la infracción, conforme a 
la normatividad jurídica aplicable al caso. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que solicite a la Tesorería 
Municipal y a la Dirección General de Desarrollo Económico, rindan un informe de 
lo recaudado como consecuencia de la autorización de la exposición mencionada. 

OCTAVO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación. 

Levantado el sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los presentes.
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace 
saber que, en la Septuagésima Primera Sesión Ordinaria, celebrada en fecha 
nueve de noviembre de dos mil diecisiete, en el cuarto punto del orden del día: 
con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero, II párrafos primero y segundo y IV párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero, 123, 125 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y 
XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5, 18 fracción X, 22 y 
27 fracciones VI y XVII del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; y 2.156 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
México; el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se autoriza al C. Abraham Chávez Engrande, realizar la ‘Expo Feria Artesanal, 
Gastronómica, Cultural, Piel y Calzado’, en los siguientes términos:

 • Lugar a instalarse: ‘Jardín Morelos’ conocido como ‘Jardín de la Diana’.

 • Período en el que se autoriza el uso del espacio público para la exposición: del 13 al 19 de 
noviembre del año 2017, incluida la instalación y retiro de la misma. 

 • Horario de actividades: de 09:00 a 20:00 horas. 

 • Cantidad de stands: hasta cincuenta, mismos que deberán tener una imagen uniforme; 
en los cuales se venderá únicamente: dulces típicos, buñuelos oaxaqueños, artesanías, 
zapatos, huaraches típicos, ropa chiapaneca, miscelánea de Oaxaca, libros, mole de Oaxaca 
y de Actopan Hidalgo, tenis, cosméticos, madera, nieves oaxaqueñas, plata de Taxco, miel 
de Xochimilco, cinturones de piel, pizzas, artesanía urbana, bolsas de León y chiapanecas, 
cuadros artesanales, artesanías michoacanas y oaxaqueñas, piedras de cuarzo, bisutería 
fina, jabones naturales, tarot y cremas naturales. 

 • Asimismo dichos stands deberán estar organizados por áreas de acuerdo a los productos 
que comercialicen. 

 • Queda estrictamente prohibida la comercialización de bebidas alcohólicas, en cualquier 
tipo de presentación y bajo cualquier circunstancia, dentro de las instalaciones e 
inmediaciones de la exposición. 

 • Los precios de los productos a comercializarse en la exposición deberán estar a la vista del 
público, sin que varíen en el período autorizado.

 • Se deberán colocar cestos de basura para mantener limpia el área de cada stand.
 
 • No se ejercerá la venta de ningún otro producto que no esté relacionado con la exposición.
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  • El suministro de energía eléctrica correrá a cuenta del peticionario, en el entendido que 
deberá contar con generadores de energía eléctrica, o en su caso contratar con la Comisión 
Federal de Electricidad dicho servicio. 

SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través de la Dirección 
General de Desarrollo Económico y la Coordinación General de Protección Civil, 
coadyuven en la supervisión de la instalación y funcionamiento de la exposición 
referida, así como, las medidas de seguridad con las que cuenten los stands, 
incluyendo el suministro de energía eléctrica y gas, e instalación correspondiente; 
de conformidad al presente acuerdo y a la normatividad jurídica aplicable. Asimismo 
en el caso particular de que el peticionario no retire la exposición descrita el 19 de 
noviembre del año 2017, no se le volverá a autorizar el uso de espacios públicos. 

TERCERO.  El peticionario, previo al desarrollo del evento, deberá obtener el correspondiente 
dictamen, expedido por la Coordinación General de Protección Civil, lo anterior 
conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 

CUARTO.  La autorización del uso del espacio público otorgada al peticionario, se acotará al 
plano autorizado por la Dirección General de Desarrollo Económico a través de la 
Subdirección de Abasto y Comercio. 

QUINTO.  El peticionario, deberá cubrir el pago de las contribuciones generadas como 
consecuencia del uso del espacio público autorizado conforme a lo establecido en 
el Código Financiero del Estado de México y Municipios; así como los lineamientos 
establecidos por el Ayuntamiento en el presente acuerdo. 

SEXTO.   En caso de que alguno de los colaboradores, subordinados, socios, trabajadores 
y cualquier persona con una relación directa con el peticionario en la exposición 
en mención, realice cualquier actividad que contravenga las disposiciones citadas 
en los resolutivos del presente acuerdo, será amonestado por una ocasión; en 
caso de reincidencia o cuando se lleve a cabo alguna otra contravención a dichas 
disposiciones, el infractor será invitado a que se retire y de hacer caso omiso a 
la medida impuesta, la Subdirección de Abasto y Comercio impondrá la sanción 
pecuniaria correspondiente atendiendo a la gravedad de la infracción, conforme a 
la normatividad jurídica aplicable al caso. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que solicite a la Tesorería 
Municipal y a la Dirección General de Desarrollo Económico, rindan un informe de 
lo recaudado como consecuencia de la autorización de la exposición referida. 

OCTAVO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación. 

Levantado el sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los presentes.
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace 
saber que, en la Septuagésima Primera Sesión Ordinaria, celebrada en fecha 
nueve de noviembre de dos mil diecisiete, en el quinto punto del orden del día: 
con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero, II párrafos primero y segundo y IV párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero, 123, 125 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y 
XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5, 18 fracción X, 22 y 
27 fracciones VI y XVII del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; y 2.156 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
México; el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se autoriza a Grupo BIMBO, realizar una venta especial de sus productos, en los 
siguientes términos:

 • Lugar a instalarse: Plaza Cívica ‘Dr. Gustavo Baz’, frente al monumento de dicho personaje.

 • Período en el que se autoriza el uso del espacio público para la feria: del 17 al 19 de 
noviembre del año 2017, incluida la instalación y retiro de la misma. 

 • Horario de actividades: de 09:00 a 20:00 horas. 

 • Instalación de una carpa con medidas de veinte metros (20 m) por veinte metros (20 m), 
donde se colocarán hasta 22 exhibidores con medidas de un metro con ochenta y cinco 
centímetros de ancho (1.85 m), por un metro con cincuenta centímetros de alto (1.50 m) 
y cuatro mesas, los cuales deberán tener una imagen uniforme; en los que se venderá 
únicamente toda la línea de productos BIMBO.

 • Los precios de los productos a comercializarse deberán estar a la vista del público, sin que 
varíen en el período autorizado. 

 • Se deberán colocar cestos de basura para mantener limpia el área de cada stand. 

 • No se ejercerá la venta de ningún otro producto que no esté relacionado con el evento.
 
 • El suministro de energía eléctrica correrá a cuenta de la Persona Moral en cita, en el 

entendido que deberá contar con generadores de energía eléctrica, o en su caso contratar 
con la Comisión Federal de Electricidad dicho servicio. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través de la Dirección 
General de Desarrollo Económico y la Coordinación General de Protección Civil, 
coadyuven en la supervisión de la instalación y funcionamiento del evento referido, 
así como, las medidas de seguridad con las que cuenten los stands, incluyendo 
el suministro de energía eléctrica e instalación correspondiente; de conformidad 
al presente acuerdo y a la normatividad jurídica aplicable. Asimismo en el caso 
particular de que el peticionario no retire el evento descrito el 19 de noviembre del 
año 2017, no se le volverá a autorizar el uso de espacios públicos. 

TERCERO. El peticionario, previo al desarrollo del evento, deberá obtener el correspondiente 
dictamen, expedido por la Coordinación General de Protección Civil, lo anterior 
conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 

CUARTO. La autorización del uso del espacio público otorgada al peticionario, se acotará al 
plano autorizado por la Dirección General de Desarrollo Económico a través de la 
Subdirección de Abasto y Comercio. 

QUINTO. El peticionario, deberá cubrir el pago de las contribuciones generadas como 
consecuencia del uso del espacio público autorizado conforme a lo establecido en 
el Código Financiero del Estado de México y Municipios; así como los lineamientos 
establecidos por el Ayuntamiento en el presente acuerdo. 

SEXTO. En caso de que alguno de los colaboradores, subordinados, socios, trabajadores 
y cualquier persona con una relación directa con el peticionario en el evento en 
mención, realice cualquier actividad que contravenga las disposiciones citadas 
en los resolutivos del presente acuerdo, será amonestado por una ocasión; en 
caso de reincidencia o cuando se lleve a cabo alguna otra contravención a dichas 
disposiciones, el infractor será invitado a que se retire y de hacer caso omiso a 
la medida impuesta, la Subdirección de Abasto y Comercio impondrá la sanción 
pecuniaria correspondiente atendiendo a la gravedad de la infracción, conforme a 
la normatividad jurídica aplicable al caso. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que solicite a la Tesorería 
Municipal y a la Dirección General de Desarrollo Económico, rindan un informe de 
lo recaudado como consecuencia de la autorización de dicho evento. 

OCTAVO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación. 

Levantando el sentido de la votación nominal, se aprueba por mayoría de los presentes.
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace 
saber que, en la Septuagésima Primera Sesión Ordinaria, celebrada en fecha 
nueve de noviembre de dos mil diecisiete, en el sexto punto del orden del día: 
con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero, II párrafos primero y segundo y IV párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero, 123, 125 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y 
XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5, 18 fracción X, 22 y 
27 fracciones VI y XVII del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; y 2.156 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
México; el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Regional de Floricultores de Atlacomulco, realizar una Expo-
Venta de Nochebuenas, en los siguientes términos:

 • Lugar a instalarse: Plaza Cívica ‘Dr. Gustavo Baz’, en el espacio ubicado entre el Departamento 
de Catastro y la Tesorería Municipal.

 • Período en el que se autoriza el uso del espacio público para la exposición: del 17 de 
noviembre al 15 de diciembre del año 2017, incluida la instalación y retiro de la misma. 

 • Horario de actividades: de 09:00 a 20:00 horas.

 • Instalación de dos túneles con medidas de treinta metros de largo por tres metros de 
ancho, en los cuales se comercializarán únicamente flores de Nochebuena.

 • Los precios de los productos a comercializarse en la exposición deberán estar a la vista del 
público, sin que varíen en el período autorizado. 

 • Deberán colocar cestos de basura y mantener limpia el área donde se instalará la 
exposición. 

 • No se ejercerá la venta de ningún otro producto que no esté relacionado con la exposición.
 
 • El suministro de energía eléctrica correrá a cuenta del peticionario, en el entendido que 

deberá contar con generadores de energía eléctrica, o en su caso contratar con la Comisión 
Federal de Electricidad dicho servicio. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través de la Dirección 
General de Desarrollo Económico y la Coordinación General de Protección Civil, 
coadyuven en la supervisión de la instalación y funcionamiento de la exposición 
referida, así como, las medidas de seguridad con las que cuenten los túneles, 
incluyendo el suministro de energía eléctrica e instalación correspondiente; de 
conformidad al presente acuerdo y a la normatividad jurídica aplicable. Asimismo 
en el caso particular de que el peticionario no retire la exposición descrita el 15 de 
diciembre del año 2017, no se le volverá a autorizar el uso de espacios públicos. 

TERCERO. El peticionario, previo al desarrollo del evento, deberá obtener el correspondiente 
dictamen, expedido por la Coordinación General de Protección Civil, lo anterior 
conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 

CUARTO. La autorización del uso del espacio público otorgada al peticionario, se acotará al 
plano autorizado por la Dirección General de Desarrollo Económico a través de la 
Subdirección de Abasto y Comercio.

QUINTO. El peticionario, deberá cubrir el pago de las contribuciones generadas como 
consecuencia del uso del espacio público autorizado conforme a lo establecido en 
el Código Financiero del Estado de México y Municipios; así como los lineamientos 
establecidos por el Ayuntamiento en el presente acuerdo. 

SEXTO. En caso de que alguno de los colaboradores, subordinados, socios, trabajadores 
y cualquier persona con una relación directa con el peticionario en la exposición 
en mención, realice cualquier actividad que contravenga las disposiciones citadas 
en los resolutivos del presente acuerdo, será amonestado por una ocasión; en 
caso de reincidencia o cuando se lleve a cabo alguna otra contravención a dichas 
disposiciones, el infractor será invitado a que se retire y de hacer caso omiso a 
la medida impuesta, la Subdirección de Abasto y Comercio impondrá la sanción 
pecuniaria correspondiente atendiendo a la gravedad de la infracción, conforme a 
la normatividad jurídica aplicable al caso. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que solicite a la Tesorería 
Municipal y a la Dirección General de Desarrollo Económico, rindan un informe de 
lo recaudado como consecuencia de la autorización de la exposición referida. 

OCTAVO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación. 

Levantado el sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los presentes.
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace 
saber que, en la Septuagésima Primera Sesión Ordinaria, celebrada en fecha 
nueve de noviembre de dos mil diecisiete, en el séptimo punto del orden del 
día: con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero, II párrafos primero y segundo y IV párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero, 123, 125 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y 
XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5, 18 fracción X, 22 y 
27 fracciones VI y XVII del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; y 2.156 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
México; el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se autoriza al C. Ismael Sánchez Macías, realizar una Exposición y Venta 
de Productos, en los siguientes términos:

 • Lugar a instalarse: ‘Jardín Morelos’ conocido como ‘Jardín de la Diana’.

 • Período en el que se autoriza el uso del espacio público para la exposición: del 20 al 26 de 
noviembre del año 2017, incluida la instalación y retiro de la misma. 

 • Horario de actividades: de 09:00 a 20:00 horas. 

 • Cantidad de stands: hasta cuarenta y siete, los cuales deberán tener una imagen uniforme 
y una altura máxima de dos metros; en los que se venderá únicamente: artículos de piel 
y calzado; artículos de plata; ropa típica; dulces regionales; productos de café, amaranto, 
miel y cacao; conservas y mermeladas en general; pizzas; antojitos mexicanos; huaraches 
artesanales; ropa casual; helados oaxaqueños; productos de barro y cerámica; libros; 
artesanía urbana; cosméticos; faciales y productos de belleza. 

 • Asimismo dichos stands deberán estar organizados por áreas de acuerdo a los productos 
que comercialicen. 

 • Queda estrictamente prohibida la comercialización de bebidas alcohólicas, en cualquier 
tipo de presentación y bajo cualquier circunstancia, dentro de las instalaciones e 
inmediaciones de la exposición.

 • Los precios de los productos a comercializarse en la exposición deberán estar a la vista del 
público, sin que varíen en el período autorizado. 

 • Se deberán colocar cestos de basura para mantener limpia el área de cada stand. 



06 de diciembre de 2017

12

 • No se ejercerá la venta de ningún otro producto que no esté relacionado con la exposición. 

 • El suministro de energía eléctrica correrá a cuenta del peticionario, en el entendido que 
deberá contar con generadores de energía eléctrica, o en su caso contratar con la Comisión 
Federal de Electricidad dicho servicio. 

SEGUNDO.  Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través de la Dirección 
General de Desarrollo Económico y la Coordinación General de Protección Civil, 
coadyuven en la supervisión de la instalación y funcionamiento de la exposición 
referida, así como, las medidas de seguridad con las que cuenten los stands, 
incluyendo el suministro de energía eléctrica y gas, e instalación correspondiente; 
de conformidad al presente acuerdo y a la normatividad jurídica aplicable. Asimismo 
en el caso particular de que el peticionario no retire la exposición descrita el 26 de 
noviembre del año 2017, no se le volverá a autorizar el uso de espacios públicos. 

TERCERO. El peticionario, previo al desarrollo del evento, deberá obtener el correspondiente 
dictamen, expedido por la Coordinación General de Protección Civil, lo anterior 
conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 

CUARTO. La autorización del uso del espacio público otorgada al peticionario, se acotará al 
plano autorizado por la Dirección General de Desarrollo Económico a través de la 
Subdirección de Abasto y Comercio. 

QUINTO. El peticionario, deberá cubrir el pago de las contribuciones generadas como 
consecuencia del uso del espacio público autorizado conforme a lo establecido en 
el Código Financiero del Estado de México y Municipios; así como los lineamientos 
establecidos por el Ayuntamiento en el presente acuerdo. 

SEXTO. En caso de que alguno de los colaboradores, subordinados, socios, trabajadores 
y cualquier persona con una relación directa con el peticionario en la exposición 
en mención, realice cualquier actividad que contravenga las disposiciones citadas 
en los resolutivos del presente acuerdo, será amonestado por una ocasión; en 
caso de reincidencia o cuando se lleve a cabo alguna otra contravención a dichas 
disposiciones, el infractor será invitado a que se retire y de hacer caso omiso a 
la medida impuesta, la Subdirección de Abasto y Comercio impondrá la sanción 
pecuniaria correspondiente atendiendo a la gravedad de la infracción, conforme a 
la normatividad jurídica aplicable al caso. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que solicite a la Tesorería 
Municipal y a la Dirección General de Desarrollo Económico, rindan un informe de 
lo recaudado como consecuencia de la autorización de la exposición referida. 

OCTAVO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación. 

Levantado el sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los presentes.
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace 
saber que, en la Septuagésima Primera Sesión Ordinaria, celebrada en fecha 
nueve de noviembre de dos mil diecisiete, en el octavo punto del orden del día: 
con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero, II párrafos primero y segundo y IV párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero, 123, 125 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y 
XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5, 18 fracción X, 22 y 
27 fracciones VI y XVII del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; y 2.156 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
México; el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se autoriza al C. Francisco Javier Torres Rodríguez, realizar una Expo Venta de 
Pequeños Microempresarios, en los siguientes términos:

 • Lugar a instalarse: ‘Jardín Morelos’ conocido como ‘Jardín de la Diana’.

 • Período en el que se autoriza el uso del espacio público para la exposición: del 27 de 
noviembre al 04 de diciembre del año 2017, incluida la instalación y retiro de la misma. 

 • Horario de actividades: de 09:00 a 20:00 horas. 

 • Cantidad de stands: hasta cuarenta y siete, mismos que deberán tener una imagen 
uniforme y una altura máxima de dos metros; en los cuales se venderá únicamente: artículos 
de piel y calzado, ropa típica de manta y casual de dama y caballeros, plata de Taxco, dulces 
y botanas tradicionales, productos de belleza (cremas, cosméticos y accesorios) productos 
de miel, sábila, amaranto, cerámica y barro, metales grabados, libros, artesanía urbana, 
bisutería, corsetería y lencería, nieves y helados tradicionales de garrafa, pan, pizzas y 
antojitos mexicanos. 

 • Asimismo dichos stands deberán estar organizados por áreas de acuerdo a los productos 
que comercialicen. 

 • Queda estrictamente prohibida la comercialización de bebidas alcohólicas, en cualquier 
tipo de presentación y bajo cualquier circunstancia, dentro de las instalaciones e 
inmediaciones de la exposición. 

 • Los precios de los productos a comercializarse en la exposición deberán estar a la vista del 
público, sin que varíen en el período autorizado. 

 • Se deberán colocar cestos de basura para mantener limpia el área de cada stand. 

 • No se ejercerá la venta de ningún otro producto que no esté relacionado con la exposición. 



06 de diciembre de 2017

14

 • El suministro de energía eléctrica correrá a cuenta del peticionario, en el entendido que 
deberá contar con generadores de energía eléctrica, o en su caso contratar con la Comisión 
Federal de Electricidad dicho servicio. 

SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través de la Dirección 
General de Desarrollo Económico y la Coordinación General de Protección Civil, 
coadyuven en la supervisión de la instalación y funcionamiento de la exposición 
referida, así como, las medidas de seguridad con las que cuenten los stands, 
incluyendo el suministro de energía eléctrica y gas, e instalación correspondiente; 
de conformidad al presente acuerdo y a la normatividad jurídica aplicable. Asimismo 
en el caso particular de que el peticionario no retire la exposición descrita el 04 de 
diciembre del año 2017, no se le volverá a autorizar el uso de espacios públicos. 

TERCERO. El peticionario, previo al desarrollo del evento, deberá obtener el correspondiente 
dictamen, expedido por la Coordinación General de Protección Civil, lo anterior 
conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 

CUARTO. La autorización del uso del espacio público otorgada al peticionario, se acotará al 
plano autorizado por la Dirección General de Desarrollo Económico a través de la 
Subdirección de Abasto y Comercio. 

QUINTO. El peticionario, deberá cubrir el pago de las contribuciones generadas como 
consecuencia del uso del espacio público autorizado conforme a lo establecido en 
el Código Financiero del Estado de México y Municipios; así como los lineamientos 
establecidos por el Ayuntamiento en el acuerdo correspondiente. 

SEXTO. En caso de que alguno de los colaboradores, subordinados, socios, trabajadores 
y cualquier persona con una relación directa con el peticionario en la exposición 
en mención, realice cualquier actividad que contravenga las disposiciones citadas 
en los resolutivos del presente acuerdo, será amonestado por una ocasión; en 
caso de reincidencia o cuando se lleve a cabo alguna otra contravención a dichas 
disposiciones, el infractor será invitado a que se retire y de hacer caso omiso a 
la medida impuesta, la Subdirección de Abasto y Comercio impondrá la sanción 
pecuniaria correspondiente atendiendo a la gravedad de la infracción, conforme a 
la normatividad jurídica aplicable al caso. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que solicite a la Tesorería 
Municipal y a la Dirección General de Desarrollo Económico, rindan un informe de 
lo recaudado como consecuencia de la autorización de la exposición referida. 

OCTAVO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación. 

Levantado el sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los presentes.
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace 
saber que, en la Septuagésima Primera Sesión Ordinaria, celebrada en fecha 
nueve de noviembre de dos mil diecisiete, en el noveno punto del orden del 
día: con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero, II párrafos primero y segundo y IV párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero, 123, 125 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y 
XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5, 18 fracción X, 22 y 
27 fracciones VI y XVII del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; y 2.156 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
México; el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se autoriza a ‘Fuerzas Progresistas del Estado de México A.C.’, realizar la feria 
denominada “Bazar Navideño”, en los siguientes términos:

 • Lugar a instalarse: Plaza Cívica ‘Dr. Gustavo Baz’, en el espacio ubicado entre la Catedral y 
Paseo de los Próceres.

 • Período en el que se autoriza el uso del espacio para la feria: del 09 de diciembre del año 
2017 al 06 de enero del año 2018, incluyendo la instalación y retiro de la misma. 

 • Horario de actividades: 09:00 a 20:00 horas. 

 • Instalación de hasta 100 puestos donde únicamente se comercializará gastronomía 
mexicana (pan, churros, postres, ponche, hamburguesas, alitas, quesadillas, pambazos, 
refrescos preparados y buñuelos), dulces, artesanías, juguetes, ropa,  adornos navideños, 
bisutería y artículos de temporada. 

 • Queda estrictamente prohibida la comercialización de bebidas alcohólicas, en cualquier 
tipo de presentación y bajo cualquier circunstancia, dentro de las instalaciones e 
inmediaciones de la exposición. 

 • Los precios de los productos a comercializarse en la feria deberán estar a la vista del 
público, sin que varíen en el período autorizado.

 • Se deberán colocar cestos de basura para mantener limpia el área de cada puesto. 

 • No se ejercerá la venta de ningún otro producto que no esté relacionado con la feria.

 • El suministro de energía eléctrica correrá a cuenta de la Asociación Civil citada, en el 
entendido que deberá contar con generadores de energía eléctrica, o en su caso contratar 
con la Comisión Federal de Electricidad, dicho servicio. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través de la 
Dirección General de Desarrollo Económico y la Coordinación General de 
Protección Civil, coadyuven en la supervisión de la instalación y funcionamiento 
de la feria, así como, las medidas de seguridad con las que cuenten los puestos, 
incluyendo el suministro de energía eléctrica y gas, e instalación correspondiente; 
de conformidad al presente acuerdo y a la normatividad jurídica aplicable. 
Asimismo en el caso particular de que la peticionaria, no retire la feria descrita el 
06 de enero del año 2018, no se le volverá a autorizar el uso de espacios públicos. 

TERCERO. La peticionaria, previo al desarrollo de la feria, deberá obtener el correspondiente 
dictamen, expedido por la Coordinación General de Protección Civil, lo anterior 
conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 

CUARTO.  La autorización del uso del espacio público otorgada a la peticionaria, se acotará 
al plano autorizado por la Dirección General de Desarrollo Económico a través de 
la Subdirección de Abasto y Comercio. 

QUINTO. La Asociación Civil aludida, deberá cubrir el pago de las contribuciones generadas 
como consecuencia del uso del espacio público autorizado conforme a lo 
establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; así como 
los lineamientos establecidos por el Ayuntamiento en el presente acuerdo.

SEXTO. En caso de que alguno de los colaboradores, subordinados, socios, trabajadores 
y cualquier persona con una relación directa con la peticionaria en la feria 
denominada ‘Bazar Navideño’, realice cualquier actividad que contravenga las 
disposiciones citadas en los resolutivos del presente acuerdo, será amonestado 
por una ocasión; en caso de reincidencia o cuando se lleve a cabo alguna otra 
contravención a dichas disposiciones, el infractor será invitado a que se retire y 
de hacer caso omiso a la medida impuesta, la Subdirección de Abasto y Comercio 
impondrá la sanción pecuniaria correspondiente atendiendo a la gravedad de la 
infracción, conforme a la normatividad jurídica aplicable al caso. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que solicite a la Tesorería 
Municipal y a la Dirección General de Desarrollo Económico, rindan un informe de 
lo recaudado como consecuencia de la autorización de la feria denominada ‘Bazar 
Navideño’. 

OCTAVO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación. 

Levantado el sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los presentes.
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace 
saber que, en la Septuagésima Primera Sesión Ordinaria, celebrada en fecha 
nueve de noviembre de dos mil diecisiete, en el décimo  punto del orden del 
día: con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero, II párrafos primero y segundo y IV párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero, 123, 125 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y 
XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5, 18 fracción X, 22 y 
27 fracciones VI y XVII del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; y 2.156 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
México; el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se autoriza a ‘Fuerzas Progresistas del Estado de México A.C.’, realizar la feria 
denominada ‘Fiestas Navideñas’, en los siguientes términos:

 • Lugar a instalarse: Plaza Cívica ‘Dr. Gustavo Baz’, en el espacio ubicado entre la Catedral y el 
Teatro Algarabía.

 • Período en el que se autoriza el uso del espacio para la feria: del 09 de diciembre del año 
2017 al 06 de enero del año 2018, incluyendo la instalación y retiro de la misma. 

 • Horario de actividades: 09:00 a 20:00 horas. 

 • Instalación de una carpa de 20 metros de ancho por 30 metros de largo, donde se 
venderá únicamente lo siguiente: gastronomía mexicana (pan, churros, postres, ponche, 
hamburguesas, alitas, quesadillas, pambazos, refrescos preparados y buñuelos), artesanías, 
juguetes, ropa, adornos navideños, bisutería, artículos de temporada y dulces. 

 • Queda estrictamente prohibida la comercialización de bebidas alcohólicas, en cualquier 
tipo de presentación y bajo cualquier circunstancia, dentro de las instalaciones e 
inmediaciones de la exposición. 

 • Los precios de los productos a comercializarse en la feria deberán estar a la vista del 
público, sin que varíen en el período autorizado. 

 • Se deberán colocar cestos de basura para mantener limpia el área de cada puesto. 

 • No se ejercerá la venta de ningún otro producto que no esté relacionado con la feria. 

 • El suministro de energía eléctrica correrá a cuenta de la Asociación Civil citada, en el 
entendido que deberá contar con generadores de energía eléctrica, o en su caso contratar 
con la Comisión Federal de Electricidad, dicho servicio. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través de la 
Dirección General de Desarrollo Económico y la Coordinación General de 
Protección Civil, coadyuven en la supervisión de la instalación y funcionamiento 
de la feria, así como, las medidas de seguridad con las que cuenten los puestos, 
incluyendo el suministro de energía eléctrica y gas, e instalación correspondiente; 
de conformidad al presente acuerdo y a la normatividad jurídica aplicable. 
Asimismo en el caso particular de que la peticionaria, no retire la feria descrita el 
06 de enero del año 2018, no se le volverá a autorizar el uso de espacios públicos. 

TERCERO. La peticionaria, previo al desarrollo de la feria, deberá obtener el correspondiente 
dictamen, expedido por la Coordinación General de Protección Civil, lo anterior 
conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 

CUARTO.  La autorización de uso del espacio público otorgada a la peticionaria, se acotará al 
plano autorizado por la Dirección General de Desarrollo Económico a través de la 
Subdirección de Abasto y Comercio.

QUINTO.  La Asociación Civil aludida, deberá cubrir el pago de las contribuciones generadas 
como consecuencia del uso del espacio público autorizado conforme a lo 
establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; así como 
los lineamientos establecidos por el Ayuntamiento en el presente acuerdo.

SEXTO. En caso de que alguno de los colaboradores, subordinados, socios, trabajadores 
y cualquier persona con una relación directa con la peticionaria en la feria 
denominada ‘Fiestas Navideñas’, realice cualquier actividad que contravenga las 
disposiciones citadas en los resolutivos del presente acuerdo, será amonestado 
por una ocasión; en caso de reincidencia o cuando se lleve a cabo alguna otra 
contravención a dichas disposiciones, el infractor será invitado a que se retire y 
de hacer caso omiso a la medida impuesta, la Subdirección de Abasto y Comercio 
impondrá la sanción pecuniaria correspondiente atendiendo a la gravedad de la 
infracción, conforme a la normatividad jurídica aplicable al caso.

SÉPTIMO.  Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que solicite a la Tesorería 
Municipal y a la Dirección General de Desarrollo Económico, rindan un informe 
de lo recaudado como consecuencia de la autorización de la feria denominada 
‘Fiestas Navideñas’.   

OCTAVO.  El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación.

Levantado el sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los presentes.
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace 
saber que, en la Septuagésima Primera Sesión Ordinaria, celebrada en fecha 
nueve de noviembre de dos mil diecisiete, en el décimo primer  punto del orden 
del día: con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero, II párrafos primero y segundo y IV párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo 
primero, 122 párrafo primero, 123, 125 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 
párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI y 48 fracciones 
II y XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5, 18 fracción X, 22 
y 27 fracciones VI y XVII del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; y 2.156 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
México; el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se autoriza a los CC. Nayeli de León Ramírez y Luciano Liborio Pérez, realizar la ‘Feria 
Navideña Tlalnepantla 2017’, en los siguientes términos:

 • Lugar a instalarse: Plaza Cívica ‘Dr. Gustavo Baz’, frente al monumento de dicho personaje.

 • Período en el que se autoriza el uso del espacio público para la feria: del 15 de diciembre 
del año 2017 al 06 de enero del año 2018, incluida la instalación y retiro de la misma. 

 • Horario de actividades: de 09:00 a 20:00 horas. 

 • Instalación de una carpa central de cincuenta metros (50m) por veinte metros (20m), 
donde se colocarán hasta 52 stands, 48 con medidas de tres metros (3m) por tres metros 
(3m) y 4 con medidas de seis metros (6m) por tres metros (3m), los cuales deberán tener 
una imagen uniforme; en los que se venderá únicamente: artesanías, joyería, regalos de 
temporada, juguetes, ropa, productos de piel y gastronomía. 

 • 2 locaciones fotográficas con medidas de cinco metros (5m) por cinco metros (5m). 

 • Asimismo dichos stands deberán estar organizados por áreas de acuerdo a los productos 
que comercialicen. 

 • Queda estrictamente prohibida la comercialización de bebidas alcohólicas, en cualquier 
tipo de presentación y bajo cualquier circunstancia, dentro de las instalaciones e 
inmediaciones de la exposición. 

 • Los precios de los productos a comercializarse en la exposición deberán estar a la vista del 
público, sin que varíen en el período autorizado. 

 • Se deberán colocar cestos de basura para mantener limpia el área de cada stand. 
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 • No se ejercerá la venta de ningún otro producto que no esté relacionado con la exposición.

 • El suministro de energía eléctrica correrá a cuenta de los peticionarios, en el entendido 
que deberán contar con generadores de energía eléctrica, o en su caso contratar con la 
Comisión Federal de Electricidad dicho servicio. 

SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través de la Dirección 
General de Desarrollo Económico y la Coordinación General de Protección Civil, 
coadyuven en la supervisión de la instalación y funcionamiento de la feria referida, 
así como, las medidas de seguridad con las que cuenten los stands, incluyendo 
el suministro de energía eléctrica y gas, e instalación correspondiente; de 
conformidad al presente acuerdo y a la normatividad jurídica aplicable. Asimismo 
en el caso particular de que el peticionario no retire la feria descrita el 06 de enero 
del año 2018, no se le volverá a autorizar el uso de espacios públicos. 

TERCERO. Los peticionarios, previo al desarrollo del evento, deberán obtener el 
correspondiente dictamen, expedido por la Coordinación General de Protección 
Civil, lo anterior conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables 
en la materia. 

CUARTO. La autorización del uso del espacio público otorgada a los peticionarios, se acotará 
al plano autorizado por la Dirección General de Desarrollo Económico a través de 
la Subdirección de Abasto y Comercio. 

QUINTO. Los peticionarios, deberán cubrir el pago de las contribuciones generadas como 
consecuencia del uso del espacio público autorizado conforme a lo establecido en 
el Código Financiero del Estado de México y Municipios; así como los lineamientos 
establecidos por el Ayuntamiento en el presente acuerdo. 

SEXTO. En caso de que alguno de los colaboradores, subordinados, socios, trabajadores 
y cualquier persona con una relación directa con los peticionarios en la feria en 
mención, realice cualquier actividad que contravenga las disposiciones citadas 
en los resolutivos del presente acuerdo, será amonestado por una ocasión; en 
caso de reincidencia o cuando se lleve a cabo alguna otra contravención a dichas 
disposiciones, el infractor será invitado a que se retire y de hacer caso omiso a 
la medida impuesta, la Subdirección de Abasto y Comercio impondrá la sanción 
pecuniaria correspondiente atendiendo a la gravedad de la infracción, conforme a 
la normatividad jurídica aplicable al caso. 

SÉPTIMO.  Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que solicite a la Tesorería 
Municipal y a la Dirección General de Desarrollo Económico, rindan un informe de 
lo recaudado como consecuencia de la autorización de la feria referida. 

OCTAVO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación.

Levantado el sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los presentes.
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace 
saber que, en la Septuagésima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada en fecha 
catorce de noviembre de dos mil diecisiete, en el segundo punto del orden 
del día: con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I, 
párrafo primero, II párrafos primero y segundo, III inciso a) y IV inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo 
primero, 122 párrafos primero y segundo, 125 fracción III y 128 fracciones II, 
XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 
2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones I, III, XVIII, XXXIX y 
XLVI, 48 fracciones II y XXIII, 89 y 125 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 37 y 38 de la Ley del Agua para el Estado de México 
y Municipios; 129, 130, 130 Bis, 130 Bis A, 131, 132, 133, 134, 135, 137, 137 
bis, 138, 139 y 140 Grupo 1 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios; 1, 3, 5 y 22 del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se aprueban las Propuestas de Tarifas Diferentes a las previstas en el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, para el cobro de derechos de agua 
potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento del Ejercicio Fiscal 2018, de acuerdo 
al anexo que se agrega al presente acuerdo; las cuales se ajustarán en razón a la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA), que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación. 

Levantado el sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los presentes.
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace 
saber que, en la Septuagésima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada en fecha 
catorce de noviembre de dos mil diecisiete, en el tercer punto del orden del 
día: con fundamento a lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero y II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 123 y 128 fracciones II, XII y XIV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 
primero, 28, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI y 48 fracciones 
II y XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 18 fracción II, 
47 y 49 fracción VI del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; y 1.1, 1.2, 1.8, 7.6 fracción VI, 7.17, 7.18, 7.19, 7.20 y 7.21 del Código 
Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México; el H. Ayuntamiento 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, ha tenido a bien 
aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se declara Recinto Oficial para la celebración de la Décima Segunda Sesión de 
Cabildo Abierto del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 
efectuarse el día 19 de diciembre del año 2017, el “Salón del Pueblo” ubicado en el 
Primer Piso del Palacio Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

SEGUNDO. Se autoriza la Convocatoria para la Décima Segunda Sesión de Cabildo Abierto del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

TERCERO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento, publique y difunda oportunamente la convocatoria 
motivo del presente Acuerdo, a través de diversos medios de comunicación, 
con los Consejos de Participación Ciudadana, en la página electrónica oficial del 
Municipio y las que considere pertinentes. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación.

Levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes.

Nota. El acuerdo y la convocatoria aquí presentado fue publicado previamente en la Gaceta 
Municipal número 33, del año dos mil diecisiete.
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, a sus habitantes hace saber que, en fecha veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete, se celebró la Septuagésima 
Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo,y que de conformidad con 
el segundo punto del orden de la Septuagésima Primera Sesión 
Ordinaria, celebrada en fecha nueve de noviembre de dos mil 
diecisiete y con fundamento en lo establecido por los artículos 
115 fracción I párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI y 48 
fracciones II y XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; y 5, 18 fracción X, 22 y 27 fracción VIII del Bando 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, ha tenido a bien otorgar un reconocimiento por su 
destacada trayectoria a los deportistas Karla Maritza Manuel 
Enríquez, ganadora de dos medallas de oro en la Paralimpiada 
Nacional 2017, en la disciplina de Boccia y Carlos Daniel Muro 
Chavarría, ganador del Premio Estatal de la Juventud 2017.
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace 
saber que, en la Septuagésima Tercera Sesión Ordinaria, celebrada en fecha 
veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, en el tercer punto del orden del 
día: con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero, II párrafo primero y IV párrafo primero inciso b) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 
122 párrafo primero, 123, 125 fracción II y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XVIII, XXXIX Y XLVI y 48 fracciones II 
y XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 285 párrafo tercero, 
291, 305, 318 párrafo segundo, 319 y 320 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; y 1, 3, 5 y 22 del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México; el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se autoriza la adición de $25’933,506.18 (Veinticinco millones novecientos treinta 
y tres mil quinientos seis pesos 18/100 M.N.) integrados por la diferencia en los 
importes de las Participaciones Federales publicadas en la Gaceta del Gobierno 
número 29 de fecha 15 de febrero de 2017 y de remanentes del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) de los ejercicios 2014 y 2015, al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Tlalnepantla de Baz para el Ejercicio 
Fiscal 2017, pasando de $3,464’761,560.68 (tres mil cuatrocientos sesenta y cuatro 
millones setecientos sesenta y un mil quinientos sesenta pesos 68/100 M.N.) a 
$3,490’695,066.86 (tres mil cuatrocientos noventa millones seiscientos noventa y 
cinco mil sesenta y seis pesos 86/100 M.N.); y que serán adicionados a las partidas 
presupuestales 4392 denominada “Devolución de Ingresos Indebidos”, por la 
cantidad de $25’932,955.00 (Veinticinco millones novecientos treinta y dos mil 
novecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.); y 2721 denominada “Prendas de 
Seguridad y Protección Personal”, por la cantidad de $551.18 (quinientos cincuenta 
y un pesos 18/100 M.N.). 

SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que a través de la Tesorería 
Municipal y demás áreas de la Administración Pública Municipal correspondientes, 
realicen las adecuaciones conducentes al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, para el Ejercicio Fiscal del año 2017, conforme a lo dispuesto 
en el resolutivo primero del presente acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación.

Levantado el sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los presentes.
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace 
saber que, en la Septuagésima Tercera Sesión Ordinaria, celebrada en fecha 
veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, en el cuarto punto del orden del 
día: con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero, II párrafos primero y segundo y IV párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero, 123, 125 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y 
XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5, 18 fracción X, 22 y 
27 fracciones VI y XVII del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; y 2.156 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
México; el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se autoriza a la ‘Unión de Comerciantes Fijos y Semifijos Zahuatlan A.C.’, realizar la 
feria denominada ‘Bazar Navideño 2017’, en los siguientes términos:

 • Lugar a instalarse: Plaza Cívica ‘Dr. Gustavo Baz’, en el espacio ubicado entre el atrio de la 
Catedral, el Kiosco y el Reloj.

 • Período en el que se autoriza el uso del espacio para la feria: del 09 de diciembre del año 
2017 al 06 de enero del año 2018, incluyendo la instalación y retiro de la misma. 

 • Horario de actividades: 09:00 a 20:00 horas.

 • Instalación de una carpa con medidas de quince metros (15m) por veinte metros (20m), 
donde se colocarán dieciséis estructuras con medidas de tres metros (3m) por cuatro 
metros (4m), en las que se exhibirán y venderán únicamente: alimentos típicos mexicanos, 
jugos, aguas, refrescos, dulces, juguetes, artículos para dama y caballero, cócteles de fruta, 
postres, artesanías y artículos de piel. 

 • Queda estrictamente prohibida la comercialización de bebidas alcohólicas, en cualquier 
tipo de presentación y bajo cualquier circunstancia, dentro de las instalaciones e 
inmediaciones de la feria. 

 • Los precios de los productos a comercializarse en la feria deberán estar a la vista del 
público, sin que varíen en el período autorizado.

 • Se deberán colocar cestos de basura para mantener limpia el área de cada puesto. 

 • No se ejercerá la venta de ningún otro producto que no esté relacionado con la feria. 

 • El suministro de energía eléctrica correrá a cuenta de la Asociación Civil citada, en el 
entendido que deberá contar con generadores de energía eléctrica, o en su caso contratar 
con la Comisión Federal de Electricidad, dicho servicio. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través de la 
Dirección General de Desarrollo Económico y la Coordinación General de 
Protección Civil, coadyuven en la supervisión de la instalación y funcionamiento 
de la feria, así como, las medidas de seguridad con las que cuenten los puestos, 
incluyendo el suministro de energía eléctrica y gas, e instalación correspondiente; 
de conformidad al presente acuerdo y a la normatividad jurídica aplicable. 
Asimismo en el caso particular de que la peticionaria, no retire la feria descrita el 
06 de enero del año 2018, no se le volverá a autorizar el uso de espacios públicos. 

TERCERO.  La peticionaria, previo al desarrollo de la feria, deberá obtener el correspondiente 
dictamen, expedido por la Coordinación General de Protección Civil, lo anterior 
conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 

CUARTO. La autorización del uso del espacio público otorgada a la peticionaria, se acotará al 
plano autorizado por la Dirección General de Desarrollo Económico a través de la 
Subdirección de Abasto y Comercio. 

QUINTO. La Asociación Civil aludida, deberá cubrir el pago de las contribuciones generadas 
como consecuencia del uso del espacio público autorizado conforme a lo 
establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; así como 
los lineamientos establecidos por el Ayuntamiento en el presente acuerdo. 

SEXTO. En caso de que alguno de los colaboradores, subordinados, socios, trabajadores 
y cualquier persona con una relación directa con la peticionaria en la feria 
denominada ‘Bazar Navideño 2017’, realice cualquier actividad que contravenga 
las disposiciones citadas en los resolutivos del presente acuerdo, será amonestado 
por una ocasión; en caso de reincidencia o cuando se lleve a cabo alguna otra 
contravención a dichas disposiciones, el infractor será invitado a que se retire y 
de hacer caso omiso a la medida impuesta, la Subdirección de Abasto y Comercio 
impondrá la sanción pecuniaria correspondiente atendiendo a la gravedad de la 
infracción, conforme a la normatividad jurídica aplicable al caso. 

SÉPTMO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que solicite a la Tesorería 
Municipal y a la Dirección General de Desarrollo Económico, rindan un informe de 
lo recaudado como consecuencia de la autorización de la feria denominada ‘Bazar 
Navideño 2017’. 

OCTAVO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación.

Levantado el sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los presentes.
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace 
saber que, en la Septuagésima Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada en fecha 
treinta de noviembre de dos mil diecisiete, en el segundo punto del orden del 
día: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero y II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero y 128 fracciones II, VI, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 
primero, 28 párrafo tercero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI y 
48 fracciones II, XV y XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
1.1 y 1.3 fracción II del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de 
Baz, México; el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se declara recinto oficial para la celebración de la Cuarta Sesión Solemne del 
Ayuntamiento el Teatro Centenario, ubicado en calle Roberto Fulton, esquina 
Avenida Sor Juana Inés de la Cruz, Fraccionamiento Industrial San Lorenzo, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el próximo día 07 de diciembre del año 2017, 
donde se rendirá el Segundo Informe del estado que guarda la Administración 
Pública Municipal, a cargo de la Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional. 

SEGUNDO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación.

Levantando el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes.
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes 
hace saber que, en la Septuagésima Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada en 
fecha treinta de noviembre de dos mil diecisiete, en el tercer punto del orden 
del día: con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 123, 
124 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI, 48 fracciones II, III y XXIII, 164 y 165 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el H. Ayuntamiento 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, ha tenido a bien 
aprobar el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO. Se abroga el Reglamento de Comercialización y Abasto del Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprobado en la Trigésima Séptima Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 24 de noviembre de 1995, publicado en la 
Gaceta Municipal del mes de diciembre del mismo año. 

SEGUNDO. Se aprueba y expide el Reglamento para el Desarrollo de Actividades de 
Comercialización en Espacios Públicos, Mercados Municipales, Tianguis y Vía 
Pública del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en todos sus 
términos y alcances de conformidad al anexo del presente acuerdo.

TERCERO. El Reglamento para el Desarrollo de Actividades de Comercialización en Espacios 
Públicos, Mercados Municipales, Tianguis y Vía Pública del Municipio de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación. 

Levantando el sentido de la votación nominal se aprueba por mayoría de los presentes.

Nota. El acuerdo y el reglamento aquí presentado fue publicado previamente en la Gaceta Municipal 
número 34, del año dos mil diecisiete.
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